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Sonapesca hizo una re-
visión de los informes de los
comités científicos para de-
terminar el Con el propósito
de entregar información trans-

parente que permita conocer
el estado de las pesquerías
donde la pesca industrial tie-
ne participación, la Sociedad
Nacional de Pesca (Sonapes-
ca F.G.) ordenó y presentó
los datos de los informes de
los comités científicos, dan-
do cuenta del Estado de las
Biomasas respecto del Ren-
dimiento Máximo Sostenible
(BDRMS) 2025.

El informe, muestra que,
actualmente nueve de 17 pes-
querías se mantienen sobre
el óptimo biológico -superior
al 100%-, definidos por los
comités científicos. El jurel
sigue siendo el recurso pes-
quero con mejor desempeño
desde 2013 (174% de BDR-
MS) hasta hoy. Pese a ello,
sigue siendo la pesquería
más sostenible, ratificando su
buena salud que le valió el
reconocimiento internacional
tras la certificación Marine
Stewardship Council (MSC)
que convirtió al jurel en la pes-
quería sostenible más gran-
de de Latinoamérica.

Esa buena salud tam-
bien es seguida por la Ancho-
veta Arica-Antofagasta (131%
de BDRMS) y Anchoveta Val-
paraíso-Los Lagos (143% de
BDRMS). Asimismo, los
crustáceos demersales, el
Langostino Colorado Arica-
Coquimbo (128% BDRMS),
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Langostino Colorado Valparaí-
so-Biobío (117% BDRMS),
Langostino Amarillo Atacama-
Coquimbo (101% BDRMS),
Langostino Amarillo Valparaí-
so-Biobío (103% BDRMS) y
el Camarón Nailon Antofagas-
ta-Biobío (123% BDRMS),
también superan el óptimo
biológico, pesquerías que

también cuentan con la certi-
ficación en sustentabilidad de
MSC.

DESCENSOS

En cuanto a los pelági-
cos pequeños, la Anchoveta
de Atacama-Coquimbo cayó
a un 67% de BDRMS, al igual

que la Sardina Común de
Valparaíso-Los Lagos a un
70% de BDRMS, luego de
ocho años en el que estuvo
cercano al 100%. La baja
podría estar relacionada con
el impacto de la ley de rema-
nentes para la pesca artesa-
nal (permiso para pescar cuo-
tas no consumidas del año

anterior), la deficiente admi-
nistración de las vedas móvi-
les por parte de la Subpesca
y la pesca bajo talla realiza-
da en febrero de 2025, en la
que se capturaron 170 mil t
de sardina por parte de la flo-
ta artesanal mayor (embarca-
ciones sobre 15 m.)

En cuanto a la pesca
demersal, la Merluza Común
no evidencia un repunte, pese
a que años anteriores tuvo un
mejor desempeño, cayendo
a un 60% de BDRMS, oca-
sionados por la pesca ilegal
artesanal en la región del
Maule, de hecho, según
IFOP hay altos niveles de
pesca no declarada (pesca
ilegal) en la Caleta Curanipe.
Asimismo, el efecto de la
pesca con enmalle y las al-
tas tasas de captura de ejem-
plares juveniles bajo talla, lo
que la llevó a incumplir los
requisitos de la Ley de Pro-
tección de Mamíferos Mari-
nos (MMPA) de EE.UU., pro-
vocando la imposibilidad de
exportar a este mercado pro-
ductos de merluza común
cuyo origen sea obtenido por
medio del enmalle artesanal.

Arremeten otra vez contra Dominga en la Corte

Suprema y el Tribunal Ambiental de Santiago
El Servicio de Evaluación Ambiental y
Oceana solicitaron que se declararan in-
admisibles las acciones presentadas por
Andes Iron para intentar reactivar el pro-

yecto Dominga, argumentando que el plazo
legal para reclamar ya había vencido.

El proyecto minero-por-
tuario de Andes Iron en la re-

gión de Coquimbo, Chile,
enfocado en producir 12 mi-
llones de toneladas anuales
de hierro y 150,000 tonela-
das de cobre, volvió a sentir
las presiones políticas y so-
ciales que la tienen entram-
pada por más de 10 años.

Pasan y pasan litigios
ambientales y fallos favora-
bles de la Corte Suprema,

pero vuelven arremeter con-
tra progreso que planea ini-
ciar su construcción en el
primer semestre de 2026,
con una inversión superior
a los US$2.500 millones.
Eso pareciera imposible
aunque con el arribo del
nuevo gobierno del presiden-
te Kast, harían más prós-
pera las intenciones por
amarrar el empleo en una
zona azotada por la cesan-

tía como lo es la comuna
de La Higuera.

¿Qué pasó ahora?

El Servicio de Evalua-
ción Ambiental y Oceana
sostuvieron que la empresa
eligió una estrategia proce-
sal equivocada y no podía
reabrir un plazo que la ley
considera fatal.

La semana pasada la
agencia, que se encarga de
administrar el Sistema de
Evaluación de Impacto Am-
biental (SEIA) -en ese mo-
mento todavía liderada por
Valentina Durán, quien re-
nunció este miércoles antes
del cambio de gobierno-
, acudió a la Corte Suprema

y al Tribunal Ambiental de
Santiago para solicitar que
sean declarados inadmisi-
bles el recurso de queja y la
reclamación que presentó la
sociedad minera para inten-
tar reflotar la iniciativa que
considera una inversión
de US$2.500 millones.
Esto, luego que la Corte de
Apelaciones de Antofagas-
ta anulara, de oficio, lo re-
suelto por el Primer Tribunal
Ambiental en el procedi-
miento de cumplimiento in-
cidental, al considerar que
su aplicación resulta impro-
cedente.

Ante la Corte Suprema
el SEA, representado por el
abogado Juan de Dios Mon-

tero, jefe del Departamento
de Litigios e Invalidaciones,
explicó que «no se configu-
ra una causal de grave falta
o abuso que haga proceden-
te la interposición de un re-
curso de queja. Los minis-
tros recurridos se apegaron
estrictamente al pronuncia-
miento de esta Corte Supre-
ma para resolver anular un
procedimiento que jamás
debió haberse promovido».

Y añadió que «los efec-
tos que tiene la Resolución
Recurrida tanto en el proce-
so judicial como en el pro-
cedimiento administrativo
sub-lite, al no resolver el
objeto del juicio y dejar el
procedimiento administrati-
vo todavía inconcluso, obli-
gan a concluir que no esta-
mos ante una sentencia de-
finitiva o interlocutoria que
haga procedente el recurso
de queja, por lo que el pre-
sente recurso debe ser de-
clarado inadmisible».
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